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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. ÓRGANO O UNIDAD ZONAL QUE REQUIERE EL SERVICIO 
Unidad Zonallca de Provias Descentral izado 

2. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN 
Servicio de monitoreo y seguim iento durante la ejecución de las actividades de inversiones de 
infraestructura vial. asi como las actividades de fortalecimiento institucional. en el marco del 
Decreto Supremo W 175-2022-EF. en la Reg ión de Ica . en las municipalidades distritales 
comprendidas en el anexo adjunto al presente. 

3. FINALIDAD PUBLICA 
La presente contratación busca cautelar el uso eficiente de los recursos del Estado, asignados a 
los Gobiernos Locales a través del Decreto Supremo N' 175-2022-EF, para el financiamiento de 
inversiones de infraestructura vial, así como las actividades de fortalecimiento institucional , en la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios. 

4. ANTECEDENTES 

5. OBJETIVOS DE LA CONTRAT ACiÓN 
Contar con los servicios de un especialista en Ingeniería Civil con experiencia en el sector público 
y/o privado para el monitoreo y segu imiento durante la ejecución de las actividades de inversiones 
de infraestructura vial, así como las actividades de fortalecimiento institucional , en el marco del 
Decreto Supremo N' 175-2022-EF para la Unidad Zonallca de PROVIAS DESCENTRALIZADO. 

6. DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO 

6.1. DESCRIPCiÓN, CARACTERíSTICAS Y CANTIDADES 

• Realizar acciones de monitoreo y seguim iento físico a las inversiones de infraestructura de 
transporte descentralizada, a cargo de Gobiernos Locales a nivel nacional , en todas las fases 
del ciclo de inversión hasta su cu lminación, liquidación y cierre, en el marco de la normativa 
vigente. 

• Real izar cronograma de visitas de campo para monitoreo y segu imiento a la ejecución de los 
recursos asignados a las Municipalidad distritales comprendidas en el anexo adjunto al 
presente mediante Decreto Supremo N' 175-2022-EF. El referido cronograma deberá 
presentarse al Coordinador de la Unidad Zonal en un plazo máximo de cinco (05) días 
calendarios de iniciado el servicio. 

• Realizar vis itas de campo en función al cronograma, para monitoreo y seguimiento a la 
ejecución de los recursos asignados a las Municipalidades distritales comprendidas en el anexo 
adjunto al presente, mediante Decreto Supremo N' 175-2022-EF, debiendo consignar la 
información recabada en campo, en el aplicativo informático de segu imientos de los puentes 
de menores de luces que implemente PROVIAS DESCENTRALIZADO en un plazo máximo de 
tres (3) días calendarios de realizada la visita . 

• Realizar acciones de monitoreo y seguimiento financiero a los recursos asignados a los 
Gobiernos Locales para la ejecución de las inversiones de infraestructura de transporte 
descentralizada, hasta su devengado o reversión al tesoro público. 

• Real izar acciones de asistencia técnica a los Gobiernos Locales a cargo de la ejecución de 
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